
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Secretaria.-Febrero 3 de 2022 
Doy cuenta a la señora Juez con el presente escrito de solicitud de aprobación de 
liquidación de costas y señalamiento de fecha de remate presentado por el apoderado 
judicial del ejecutante. Al Despacho para proveer. 
 

 
NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 
SECRETARIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
CARTAGENA, FEBRERO TRES (3) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

RAD.13001310300220180017000 
PROCESO: EJECUTIVO  
DTE. GOODYEAR COLOMBIA S.A 
DDO. EMPRESA VULCANIZADORA DE COLOMBIA 
 

Visto el informe secretarial que antecede y del análisis del proceso de la referencia, èste 
ente judicial denegará el petitum presentado por el ejecutante, teniendo en cuenta que 
no se avizora embargo de bien mueble e inmueble dentro del presente asunto, así como 
tampoco diligencia de secuestro, y avalúo correspondiente, para proceder a señalar 
fecha para diligencia de remate, conforme lo dispone el art. 448 C.G.P  
 

Aunado a lo anterior, se denegará la solicitud de aprobación de la liquidación de costas 
habida cuenta que mediante proveído de fecha 17 de enero de 2020, se procedió de 
conformidad. 

En consecuencia, el JUZGADO, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO.-Negar la solicitud de señalamiento de fecha para remate dentro del 
presente asunto, por las razones anteriormente expuesto. 
 
SEGUNDO: Negar la solicitud de aprobación de la liquidación de costas, y atenerse a 
lo dispuesto en el proveído de fecha 17 de enero de 2020.  
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